
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Referencia 11001 40 03 057 2023 00842 00 (acción de tutela) 
 
Se niega la petición elevada por la apoderada del señor JONATHAN STIVEN 
RODRIGUEZ ESPINOSA visible a folio 17 del expediente digital, como quiera que 
en la providencia del 22 de agosto de esta anualidad, se decidió abstenerse de 
iniciar el trámite de incidente de desacato en contra de los señores EDISSON 
ALBERTO HERNÁNDEZ ZAMORA en calidad de representante legal de la empresa 
PROYECTOS MADERA VIVA S.A.S, y DIEGO FERNANDO SUÁREZ SÁNCHEZ 
como representante legal de la empresa INDUSTRIAS MOBILIARIA DF SAS, 
porque la orden de tutela direccionada a que se respondiera el derecho de petición 
del 28 de junio de 2023, se cumplía al rendir comunicado negativa de los 
pedimentos del actor. 
 
En punto se itera, que los tutelados manifestaron que no cuentan con la documental 
que soporta los pagos de salarios y la terminación del contrato laboral, razón por la 
cual no se pueden entregar lo requerido. Por ende, se entiende que su respuesta 
fue negativa.  
 
Ahora bien, si dicha afirmación no se ajusta a la realidad, el tramite incidental de 
desacato, no es el escenario jurídico para debatir dicho punto o para recaudar 
pruebas para iniciar otras causas. Comuníquese. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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